
 

 

 

 
          

   

♦ Organización de comités de 

lucha de control de vectores, 

roedores y captura de perros 

callejeros presididos y bajo 

supervisión de un profesional 

de las redes de salud de la 

localidad. 

 

♦ Detección de indicios de 

presencia de roedores; grasa 

en las paredes, huellas, 

roeduras, o invasión en los  

lugares donde se almacenan los 

alimentos, la presencia de orina 

y heces características. 

 

♦ Recomendación a la población 

de evitar la remoción de 

escombros, malezas y otros 

cúmulos existentes, a los niños; 

lugares donde anidan, 

serpientes, arañas y roedores. 

 

♦ Ubicación de la presencia 

orgánicos y sólidos (basuras) 

que proveen alimento a 

animales tales como perros, 

gatos, roedores y otros. En 

cada zona recomendar el retiro 

de las basuras y de no ser 

posible su acondicionamiento en 

bolsas para su recojo, 

enterrarlas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

♦ Eliminación de las fuentes de 

agua estancadas para evitar la 

proliferación de vectores y 

roedores. 

 

♦ Cuando sea manifiesta una 

plaga  de insectos o de 

roedores, alertar a los grupos 
de lucha contra los vectores y 
roedores organizado por la Red 
de Salud, la fumigación 

respectiva. 

 

♦ Disposición adecuada de 

animales muertos, los mismos 

que deben ser enterrados 

profundamente con una capa de 

cal viva. 

 

♦ Evitar entrar en contacto con 

perros callejeros y de darles 

alimentos a cualquier animal 

desconocido. 

 

♦ Reportar la presencia de 

perros callejeros, para su 

captura y de ser necesario su 

sacrificio.  

 

♦ En caso de mordeduras, lavar la 

herida con agua y jabón y 

acudir al puesto de salud más 

cercano. 
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